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RESUMEN
Los	modelos	científicos	son	recursos	explicativos	fundamentales	en	la	ciencia,	y	particularmente	
en	aquellas	ciencias	en	las	que	es	dudoso	que	podamos	contar	con	leyes	científicas	genuinas,	
como es el caso de la biología (y de las ciencias sociales). La cuestión de cómo explican los 
modelos	ha	despertado	una	gran	atención	en	las	últimas	décadas	y,	sin	embargo,	sigue	siendo	
una cuestión controvertida. Hay muchos tipos de modelos y no es de extrañar, por tanto, que 
puedan proporcionar explicaciones de los fenómenos de formas muy diversas. Si se puede señalar 
un	rasgo	común	a	todos	estos	modos	diferentes	de	explicar,	es	el	hecho	de	que	los	modelos	nos	
ofrecen una mejor comprensión de los fenómenos. Se argumenta en este trabajo que la noción 
de ‘comprensión’ aquí implicada no es irremediablemente subjetiva. 

PaLabRaS CLavE
MODELOS bIOLÓgICOS, ExPLICaCIÓN CIENTÍFICa,
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abSTRaCT
Scientific	models	are	basic	explanatory	resources	in	science.	This	explanatory	function	is	es-
pecially relevant in biology and social sciences, where it is doubtful the existence of genuine 
scientific	laws.	How	models	can	provide	scientific	explanations	has	been	a	widely	debated	issue	
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in the past decades, but in spite of this fact it remains as a controversial one. There are many 
kinds	of	models	in	biology,	so	it	is	not	surprising	that	they	provide	scientific	explanations	of	
phenomena in very different ways. a possible common feature among this diversity is the fact 
that models give us a better understanding of phenomena. It is argued in this paper that the 
notion of ‘understanding’ is not irremediably subjective.

KEyWORDS
bIOLOgICaL MODELS, SCIENTIFIC ExPLaNaTION,

UNDERSTaNDINg, SCIENTIFIC LaWS

es ampLiamente aceptado que una de las funciones principales de los mode-
los	científicos	es	proporcionar	una	explicación	de	los	fenómenos	que	representan.	
Se dice, por ejemplo, que el modelo operón de la lactosa explica cómo funciona 
la regulación genética en algunas circunstancias; que el modelo Lotka-volterra 
de	competencia	interespecífica	explica	los	resultados	posibles	de	la	competición	
entre dos especies por el mismo nicho ecológico; que el modelo de Fisher de la 
ratio entre sexos explica por qué, en condiciones habituales, la proporción entre 
machos y hembras es de 1:1; que el modelo de doble hélice del aDN explica 
los patrones de difracción de rayos x detectados por Rosalind Franklin. Sin 
embargo,	a	pesar	de	algunos	avances	notables	en	las	últimas	décadas,	la	cuestión	
de cómo explican los modelos sigue siendo muy controvertida.1 

La situación se torna particularmente apremiante en el caso de la biología, 
ya que, a diferencia de la física y de la química, ciencias en las que es habitual 

1  Desde braithwaite (1953), Hempel (1965), Nagel (1961) y Hesse (1966), diversos 
autores	que	han	analizado	el	uso	de	modelos	en	la	ciencia,	o	la	explicación	científica	en	general,	
han	intentado	dar	cuenta	del	poder	explicativo	de	los	modelos	científicos,	si	bien,	pese	a	tales	
intentos,	en	el	caso	de	los	modelos	aún	carecemos	de	propuestas	suficientemente	generales	y	
de amplio alcance.  Por mencionar algunas de estas propuestas, uno de los primeros intentos 
de	 proporcionar	 un	modelo	 general	 de	 explicación	 científica	 por	medio	 de	modelos	 fue	 la	
«explicación estructural» de Ernan McMullin (McMullin 1978). También hay que señalar la 
noción	de	explicación	como	simulacro	de	Nancy	Cartwright	(Cartwright	1983,	cap.	8).	Según	
Cartwrght, «explicar un fenómeno es encontrar un modelo que encaje (fits) en el marco básico 
de la teoría y que nos permita así derivar análogos para las complicadas y desordenadas leyes 
fenomenológicas que son verdaderas para el fenómeno» (p. 152). Es decir, de acuerdo con esta 
tesis, ofrecer un modelo analógico perteneciente al ámbito de una teoría equivale a ofrecer una 
explicación de un fenómeno. Sin embargo, Cartwright no desarrolla esta propuesta. Para una 
crítica, puede verse Elgin y Sober (2002). La «explicación por equilibrio» de Elliot Sober es otro 
intento que merece ser mencionado (cf. Sober 1983).  En la corriente estructuralista, el asunto 
ha sido tratado con cierto detenimiento, aunque todos ellos son dependientes de la aceptación 
de la estricta noción de modelo propia de esta corriente (e. g. bartelborth 2002, Forge 2002, 
Díez 2002 y Moulines 2004, y para una crítica, Frigg 2006). Más abajo mencionaremos algunas 
propuesta más recientes.
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el	recurso	a	las	leyes	científicas	para	la	elaboración	de	explicaciones,	en	biología	
son los modelos los que suelen emplearse como herramientas explicativas. Se 
ha dicho incluso que «la explicación en biología es obtenida siempre a través 
de la intervención directa de modelos de los fenómenos a explicar» (Leonelli 
2009,	p.	192).	Es,	pues,	 razonable	preguntarse	 si	 lo	que	es	válido	según	 los	
diversos	modelos	de	explicación	científica,	y	muy	particularmente	el	modelo	
de	explicación	por	cobertura	legal,	es	aplicable	de	algún	modo	a	la	explicación	
mediante modelos. 

En este trabajo se discutirán algunos problemas en relación con la po-
sibilidad de explicar mediante modelos en biología. Se argumentará que los 
modelos	tradicionales	de	explicación	científica	no	encajan	bien	con	el	modo	en	
que se realiza la explicación mediante modelos. Los modelos pueden ofrecer 
explicaciones de formas muy diversas, entre otras razones porque hay muchos 
tipos de modelos, de modo que, muy posiblemente no sea factible reducir a un 
patrón	único	la	explicación	mediante	modelos.	No	obstante,	si	hay	un	rasgo	
común	a	estos	diferentes	modos	de	proporcionar	explicación	–que,	en	tal	caso,	
merece un análisis detenido–, éste es el logro de una mejor comprensión de los 
fenómenos (cf. de Regt et al. 2009). 

Se argumentará asimismo que esta noción de comprensión no es, como a 
veces se objeta, irremediablemente subjetiva. Pueden proporcionarse algunos 
criterios	justificables	para	establecer	cuándo	podemos	suponer	que	un	sentimien-
to subjetivo de comprensión se corresponde con una comprensión genuina. Este 
problema no es en el fondo más irresoluble que el problema clásico de distinguir 
entre conocimiento y creencia. Sin embargo, estos criterios no pueden ser los 
mismos para todo tipo de modelos. En particular, es necesario distinguir entre 
«modelos contrastantes» y «modelos representacionales». 

i. proBLemas con La Ley

La	diversidad	de	modelos	de	explicación	científica	que	han	sido	propues-
tos	en	las	últimas	décadas	(el	modelo	de	cobertura	legal	del	empirismo	lógico,	
el	modelo	unificacionista	de	Friedman	y	Kitcher,	el	modelo	de	Salmon	de	la	
relevancia estadística, así como su modelo de explicación causal, el modelo 
erotético de van Fraassen, etc.) no debe hacer perder de vista que hay algunos 
puntos	acerca	de	la	explicación	científica	en	los	que	se	da	un	amplio	consenso.	
Son muchos los autores que, por ejemplo, coinciden en señalar que la explicación 
científica	de	un	fenómeno	consiste	en	proporcionar	una	respuesta	a	una	pregunta	
por-qué	y	que	esa	respuesta	debe	incluir	por	lo	general	una	identificación	de	la	
causa del fenómeno o, al menos, la incorporación del fenómeno a una estructura 
de	relaciones	causales.	Muchos	piensan	también	que	una	explicación	científica	



Contrastes. Revista Internacional de Filosofía. Suplemento 18 (2013)

aNTONIO DIégUEZ

debe tomar la forma de un argumento, en el que el fenómeno a explicar ha de ser 
derivado de una serie de premisas sujetas a ciertas condiciones restrictivas.1 

Por otro lado, aunque en esto hay varios disidentes notables,2 se sostiene 
habitualmente	que	una	explicación	científica	debe	incluir	como	elemento	in-
dispensable	el	recurso	a	una	ley	científica.	Si	trasladamos	esto	al	modo	en	que	
un	modelo	científico	puede	proporcionar	una	explicación	de	un	fenómeno,	ten-
dríamos entonces que concluir que sólo los modelos que contestan a preguntas 
por-qué y que contienen leyes, o que son ellos mismos leyes de cierto tipo, o 
que pueden generar argumentos que contienen leyes como premisas, podrían 
ser considerados como genuinamente explicativos. Sin embargo, si asumimos, 
con	la	mayoría	de	los	filósofos	de	la	biología,	la	inexistencia	(o	escasez)	de	leyes	
en la biología,3 entonces deberíamos aceptar asimismo que esta ciencia apenas 
tiene capacidad para proporcionar explicaciones. y, no obstante, lo que obser-
vamos es que muchos modelos biológicos que no contienen leyes (biológicas), ni 
siquiera en un sentido lato, son considerados habitualmente como explicativos.4 

1 	Como	es	bien	sabido,	Wesley	C.	Salmon	sostuvo	que	una	explicación	científica	no	
adopta	la	forma	de	un	argumento,	sino	que	más	bien	ha	de	especificar	los	mecanismos	causales	
que producen el fenómeno, o al menos los factores causales relevantes que lo producen. Esta 
forma	de	concebir	la	explicación	científica	encaja	bastante	bien	con	un	cierto	tipo	de	explica-
ción mediante modelos (la explicación mecanicista) que ha sido prolijamente desarrollada en 
los	últimos	años,	como	diremos	después.	Uno	de	los	principales	problemas	de	este	enfoque,	sin	
embargo, es que no todos los modelos explicativos en biología son causales, como por ejemplo 
muchos modelos en genética de poblaciones (cf. Plutinski 2004). También bas van Fraassen 
rechazó	la	exigencia	de	que	una	explicación	científica	haya	de	ser	un	argumento.

2  Mencionemos solo los nombres de Michael Scriven, Paul Humphreys, Wesley Sal-
mon,	Philip	Kitcher,	Bas	van	Fraassen,	Nancy	Cartwrihgt	y	James	Woodward.	Éste	último,	sin	
embargo, sostiene que una explicación debe contener, si no una ley estricta, sí al menos una 
generalización que permanezca invariable bajo algunas intervenciones (cf. Woodward 2001).

3  La literatura sobre la (in)existencia de leyes en la biología es demasiado amplia para 
ser incluida aquí. Algunos	artículos	influyentes	son	Beatty	(1995),	Brandon	(1997),	Mitchell	
(1997), Sober (1993 and 1997), Waters (1998), and Rosenberg (2001). Puede encontrarse una 
revisión del tema en el capítulo 6 de Diéguez 2012.

4  Podría argüirse que el modelo de van Frasssen –que no exige que la explicación sea 
un	argumento	ni	que	haga	uso	de	una	ley	científica–	podría	ser	adaptado	para	describir	cómo	
explican los modelos biológicos. Para van Fraassen, una explicación es fundamentalmente 
una	respuesta	a	una	pregunta	por-qué,	que	está	especificada	contextualmente,	que	hace	uso	de	
alguna	teoría	científica	como	conocimiento	de	fondo.	Sin	embargo,	creo	que	éste	no	es	el	mejor	
camino a tomar. El modelo pragmático de explicación de van Fraassen sigue siendo demasiado 
restrictivo. En primer lugar, no todo modelo es una respuesta a una pregunta por-qué (vide infra). 
En segundo lugar, los modelos no son siempre capaces de establecer una clase de contraste en 
cualquier	asunto.	Y,	finalmente,	los	criterios	que	van	Fraassen	propone	para	evaluar	las	respuestas	
dadas en una explicación establecen condiciones muy estrictas –tal como favorecer una clase de 
contraste en lugar de otra– que muchos modelos explicativos no pueden satisfacer. 
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Incluso si –siguiendo en ello a bogen (2005) y a Leuridan (2010)– admitimos que 
ciertos	tipos	de	modelos	(los	modelos	mecanísitcos),	incorporan	de	algún	modo	
leyes causales (biológicas) genuinas, aunque no sean regularidades universales 
estrictas (cf. Mitchell 1997), es dudoso que pueda exigirse este mismo requisito 
a	muchos	modelos	biológicos	importantes	y	significativos,	como	el	modelo	de	
bicapa lipídica de la membrana celular, o a modelos no mecanísticos.

Una posibilidad que debe ser considerada, y que goza de cierta popularidad, 
es la debilitar los requisitos del modelo de explicación por cobertura legal pero 
manteniendo su estructura argumentativa. En tal sentido, un modelo explicaría 
un fenómeno si es posible derivar de dicho modelo, junto con algunas premisas 
auxiliares, un enunciado que describa el fenómeno en cuestión, aunque sea 
en	forma	idealizada.	En	este	caso,	el	modelo	no	se	identificaría	con	una	ley	
o con un grupo de leyes. Si el modelo consiste, por ejemplo, en un conjunto 
de ecuaciones (y, obviamente, no toda ecuación es la expresión de una ley), el 
fenómeno quedaría explicado si dichas ecuaciones permiten calcular los datos 
fundamentales que lo caracterizan. Desafortunadamente, esta alternativa atri-
buye a los modelos algunos rasgos que son controvertidos. En particular, iden-
tifica	los	modelos	con	entidades	lingüísticas	cuyos	«mecanismos»	explicativos	
serían fundamentalmente relaciones lógicas entre enunciados. Por otro lado, 
hay ciertos tipos de modelos, como por ejemplo los modelos icónicos (doy por 
sentado que este tipo de modelos proporcionan también explicaciones), cuya 
capacidad explicativa no se basa ciertamente en las consecuencias lingüísticas 
que pueden ser inferidas a partir de ellos, sino más bien en las relaciones per-
ceptivas	y	estructurales	entre	sus	elementos.	Y	finalmente,	como	pusieron	de	
relieve los críticos del modelo de explicación por cobertura legal, muy a menudo 
las	derivaciones	lógicas	o	los	cálculos	no	son	suficientes	para	explicar	un	fenó-
meno. Como señala Carl Craver, «subsumir meramente un fenómeno bajo un 
conjunto	de	generalizaciones	o	bajo	un	modelo	abstracto	no	es	suficiente	para	
explicarlo. […] Los modelos ptolemaicos del sistema solar permiten predecir la 
localización de planetas en el cielo nocturno, pero nadie cree que el elaborado 
sistema de epiciclos, deferentes, ecuantes y excéntricas explique realmente por 
qué se mueven los planetas. Se puede usar la fórmula de balmer para calcular 
las longitudes de onda del espectro de emisión del hidrógeno, pero la fórmula 
de balmer no explica por qué las líneas espectrales aparecen donde lo hacen.» 
(Craver 2006, p. 358).

Después de esto, sólo parece quedar una alternativa que, como se ha dicho, 
cuenta ya con notables antecedentes y que algunos han vuelto a defender: la de 
«abandonar la conexión entre leyes y explicación teórica» (Cooper 1996). Creo 
que esta alternativa es la que se impone si hemos de dar cabida al modo en que 
explican	los	modelos	científicos,	dado	que	muchos	de	ellos	no	contienen	leyes	
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ni son convertibles en leyes. Pero entonces, la pregunta sigue en el aire: ¿en qué 
consiste explicar mediante un modelo? 

ii. La pLuraLidad de Los modeLos (y de sus usos)

Entre	las	dificultades	que	encontramos	para	poder	articular	una	respuesta	
a esta cuestión, sin duda una de las más importantes reside en la polisemia del 
término ‘modelo’. En biología en particular, ‘modelo’ puede designar cosas muy 
diferentes: organismos concretos (como Drosophila melanogaster) que son am-
pliamente usados en investigación por sus especiales cualidades de fácil manejo 
o por ser representativos de otros organismos; objetos materiales que representan 
de	forma	simplificada	a	otras	entidades	(como	los	modelos	moleculares	hechos	
con plástico y metal); soluciones paradigmáticas a problemas empíricos (como 
el modelo de operón de la lactosa); interpretaciones teóricas e idealizadas de la 
estructura y mecanismos funcionales de algunas entidades o procesos biológicos 
(como el modelo de bicapa lipídica, el modelo llave-cerradura de la acción enzi-
mática, el modelo de Mcarthur y Wilson de la biogeografía insular, el modelo 
de Mitchell de fosforilación oxidativa); conjunto de ecuaciones que describen 
algunos aspectos del comportamiento de sistemas biológicos complejos (como 
el	modelo	Lotka-Volterra	de	competencia	interespecífica,	el	modelo	cinemático	
Michaelis-Menten para la determinación de la velocidad de la acción enzimática, 
o el modelo metapoblacional de Levins); programas de simulación en ordenador 
(como	los	programas	de	Vida	Artificial);	etc.	

Obviamente, no todo modelo ha sido concebido para explicar un fenómeno. 
En ocasiones, como en el caso de los modelos a escala, su función es meramente 
ilustrativa	o	ejemplificadora	de	los	rasgos	fundamentales	de	otra	entidad.	Y	no	
son	la	explicación	y	la	ejemplificación	las	únicas	funciones	que	cumplen	los	
modelos en la ciencia. También pueden ser usados como elementos auxiliares 
en la experimentación, la manipulación o la enseñanza; o como fuente de ra-
zonamientos subrogatorios;5 como heurísticos para el logro de nuevas hipótesis 
o para la orientación en el análisis de escenarios alternativos posibles; o como 
herramientas para la predicción; o como instrumentos para el cálculo o para la 
precisión	de	ideas;	o	como	meras	descripciones	simplificadas	de	estructuras	y	
procesos; o como pruebas de la posibilidad de existencia, etc.

Demetris Portides (2008, p. 385) ha señalado que la mayor parte de estos 
sentidos de ‘modelo’ están ligados a las ideas de representación e idealización. 
Pero	 incluso	este	mínimo	común	denominador	puede	ser	 llevado	a	cabo	de	
maneras muy diferentes (cf. Morrison 1999 and Weisberg 2007b). ¿Puede en-

5  Esta función ha sido subrayada por diversos autores como central en el uso de los 
modelos en la ciencia (Swoyer 1991, Suárez 2004, Contessa 2007, y de Donato y Zamora bonilla 
2009). Coincido ampliamente con esta tesis.
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contrarse,	entonces,	algún	elemento	común	a	las	explicaciones	proporcionadas	
por estos diversos tipos de modelos? Creo que sí, que hay un modo de ofrecer 
una	respuesta	afirmativa	a	esta	pregunta.	Por	supuesto	que	con	ello	no	pretendo	
ofrecer nada parecido a una teoría general de la explicación mediante modelos. 
No estoy muy seguro de que algo así sea factible, dada precisamente la polise-
mia	del	término.	Me	limitaré	simplemente	a	señalar	un	rasgo	común	del	uso	
explicativo de los modelos que merece ser explorado.

En	general,	puede	afirmarse	que,	tanto	en	la	ciencia	como	en	la	vida	coti-
diana, se logra una explicación de un hecho cuando este hecho es incorporado 
a un cuerpo previo de conocimientos mediante conexiones que muestren que el 
hecho es causalmente posible dado ese cuerpo de conocimientos. La concepción 
heredada	de	la	explicación	científica	capturaba	esta	intuición	mediante	la	idea	de	
que	pedir	una	explicación	científica	de	un	fenómeno	era	equivalente	a	preguntar	
por qué sucedió el fenómeno. Sin embargo, es fácil ver que muchos modelos 
en la ciencia no pueden interpretarse como buscando respuestas a preguntas 
por-qué (why-questions), sino más bien a preguntas cómo-es-posiblemente (how-
possibly-questions), cómo-es-de-hecho (how-actually) y cómo-es-plausible-
que-sea (how-plausibly) (cf. Salmon 1989, pp. 136-138, Machamer, Darden & 
Craver 2000, Plutynski 2005, and Craver 2006). El conocido ‘modelo estándar’ 
en cosmología, por ejemplo, explica cómo comenzó posiblemente el Universo, 
no por qué comenzó. El modelo de bicapa lipídica para la membrana celular 
explica	cómo	plausiblemente	dicha	membrana	permite	el	flujo	de	ciertas	sus-
tancias y no de otras, no por qué funciona de ese modo. El modelo cinemático 
de Michaelis-Menten explica cómo de hecho la velocidad de las reacciones 
enzimáticas varía en ciertas circunstancias, no por qué lo hace así.

Por	ello,	propongo	entender	la	explicación	científica	en	un	sentido	amplio	
como una respuesta a una pregunta (no necesariamente a una pregunta por-qué) 
suscitada	en	un	contexto	científico	que	proporciona	una	mejor comprensión 
de	algún	fenómeno	o	conjunto	de	fenómenos.	Esta	definición	amplia	permite	
incluir fácilmente a los modelos como herramientas explicativas. Si hay algo 
en	común	en	el	modo	en	que	explican	los	diferentes	tipos	de	modelos	es	esto:	
la explicación aumenta nuestra comprensión del sistema representado por el 
modelo. Ciertamente, esta conexión entre explicación y comprensión no es nada 
nuevo.	Frente	a	la	tradición	historiográfica	antipositivista	decimonónica	y	a	la	
filosofía	hermenéutica,	que	ha	tendido	a	contraponer	la	explicación	científica	a	
la	comprensión	de	acciones	y	significados,	son	muchos	los	autores	que	han	esta-
blecido una fuerte conexión entre ambos conceptos (cf. Scriven 1962, Friedman 
1974, Kitcher 1981, achinstein 1983, Kim 1994, Salmon 1998, Faye 1999).

En	la	filosofía	de	las	ciencias	sociales,	ya	desde	los	trabajos	de	Droysen	y	
Dilthey, ha sido habitual contrastar la comprensión y la explicación como ob-
jetivos metodológicos diferentes e incluso opuestos. Las corrientes historicistas 
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y hermenéuticas han sostenido que mientras que las ciencias naturales deben 
buscar la explicación causal de los fenómenos, las ciencias sociales deben, en 
cambio,	buscar	prioritariamente	la	comprensión	del	significado	de	las	acciones	
humanas.	De	acuerdo	con	ello,	comprender	es	captar	un	significado	(de	alguna	
acción humana o de alguna intención). Este procedimiento metodológico ha 
de estar, pues, restringido a las ciencias sociales, porque no hay lugar para los 
significados	en	el	ámbito	de	los	objetos	naturales.	El	comportamiento	de	las	
entidades	físicas	no	parece	tener	significado	alguno.	Sin	embargo,	cabe	aducir	
que este enfoque asume un sentido muy estrecho del término ‘comprensión’. No 
sólo los productos o las actitudes humanas (acciones, intenciones, inferencias, 
ideas, obras de arte, discursos, etc.) son susceptibles de comprensión. También 
pueden ser comprendidas las situaciones objetivas, las funciones, los mecanis-
mos de funcionamiento, las relaciones entre cosas, etc., y todo ello puede ser 
localizado en entidades físicas y biológicas (cf. Salmon 1998). Podemos tener 
un	conocimiento	comprensivo	no	sólo	acerca	del	significado	de	una	acción	sino	
también acerca de los mecanismos homeostáticos que mantienen constante la 
temperatura en los mamíferos, o acerca de los procesos de autorreplicación 
del aDN y de las razones por las que es semiconservativa. Por lo tanto, pese a 
lo que han defendido diversos autores de la tradición hermenéutica, es posible 
también la comprensión en el ámbito de los fenómenos naturales.

Si nos centramos en los modelos en lugar de en las teorías, parece haber 
diversos modos en los que éstos pueden mejorar nuestra comprensión de los 
fenómenos. Una de las formas más importantes, y posiblemente la más frecuente, 
en	las	que	pueden	hacerlo	es	describiendo,	de	una	forma	simplificada,	los	meca-
nismos causales que producen el fenómeno y la interacción de sus componentes. 
éste es, con diferencia, el caso más estudiado en la literatura reciente sobre el 
tema (cf. Salmon 1998, p. 77, Machamer, Darden & Craver 2000, bechtel & 
abrahamsen 2005, Craver 2006, Darden 2008, bechtel 2011). Pero no debería 
pensarse	que	esta	es	la	única	forma	en	la	que	lo	hacen.	Otra	forma	en	la	que	
mejoran nuestra comprensión es poniendo de relieve por medio de ecuaciones 
matemáticas las relaciones estructurales entre los rasgos fundamentales del 
fenómeno	representado.	Otra	es	mediante	la	unificación	de	fenómenos	consti-
tutivamente diferentes. Otra, como en el caso de la «explicación por equilibrio» 
proporcionada por modelo de Fisher de proporción de sexos, es mostrando cómo 
diversos escenarios causales con diferentes condiciones iniciales conducen sin 
embargo	al	mismo	resultado.	Otra,	ejemplificando	propiedades	del	sistema	re-
presentado (cf. Elgin 2009). Otra, ofreciendo un «mundo creíble» que presente 
ciertas similitudes importantes con el mundo real (cf. Sudgen 2011).  y a buen 
seguro podrían señalarse bastantes más formas. En este asunto, como en tantos 
en	filosofía	de	la	biología,	el	enfoque	pluralista	parece	inevitable	(cf.	Plutynski	
2004, bokulich 2011, brigandt 2011). 
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iii. oBJetivando La comprensión

a nadie se le oculta, sin embargo, que la propuesta que acabo de hacer tiene 
sus puntos débiles. así, y a pesar de la importancia de este asunto, el análisis 
preciso	de	la	noción	de	comprensión	científica	en	relación	con	los	fenómenos	
naturales	está	aún	en	sus	comienzos.	Y	si	quiere	ser	de	alguna	utilizad	para	la	
clarificación	de	la	noción	de	explicación,	ha	de	enfrentarse	a	serias	dificultades	
conceptuales y teóricas. Entre ellas no es la menor la que hace años ya señalara 
Hempel (1965, pp. 425-6), a saber: que la comprensión es un asunto meramente 
subjetivo, una noción atribuible sólo a estados subjetivos de individuos concre-
tos, y por tanto un concepto relativo y no generalizable. Un sentido puramente 
subjetivo	de	comprensión	carecería	de	valor	epistémico	suficiente	como	para	
servir	de	base	a	la	noción	intersubjetiva	de	explicación	científica,	puesto	que	lo	
que fuera comprensible para una persona en este sentido podría no serlo para 
otra. a tal respecto, de Recht, Leonelli y Eigner (2009, p. 3) han señalado que 
«hay una diferencia importante entre comprensión y explicación: mientras que se 
puede decir legítimamente que la teoría T explica el fenómeno F, solo se puede 
hablar de la comprensión de F por medio de T si se invoca a un sujeto (en este 
caso	al	científico).	En	otras	palabras,	mientras	que	la	explicación	puede	ser	vista	
como una relación binaria entre un explanans (por ejemplo, una teoría) y un 
explanandum (el fenómeno), la comprensión es siempre una relación ternaria 
que implica explanans, explanandum y sujeto».6 

El	problema,	por	tanto,	consiste	en	averiguar	si	hay	algún	criterio	para	dis-
tinguir entre la mera sensación de comprensión y la comprensión genuina o si, 
por el contrario, la referencia necesaria a un sujeto convierte a la comprensión 
en algo irremediablemente subjetivo. éste es, de hecho, un viejo problema: fue 
la crítica principal que recibió el método de Verstehen en el debate clásico en 
metodología de las ciencias sociales.

Ciertamente, es imposible proporcionar un conjunto exhaustivo y perma-
nente de criterios que permita señalar cuándo estamos ante una comprensión 
genuina, puesto que estos criterios poseen elementos contextuales que han 
cambiado a lo largo de la historia de la ciencia (de Regt & Dieks 2005). No 
obstante,	creo	que	pueden	ofrecerse	algunas	indicaciones	útiles	que	permitan	
decidir	de	forma	razonable	si	un	modelo	científico	nos	proporciona	o	no	una	
comprensión genuina. Por razones de espacio, aquí sólo podré presentar algunas 

6  Schurz y Lambert (1994, p. 67) también caracterizan la comprensión como una 
relación ternaria, pero, en su intento de evitar el subjetivismo, consideran que esta relación es 
entre una respuesta, un fenómeno y un corpus cognitivo. básicamente su propuesta es que una 
respuesta a una «pregunta-cómo en pos de una comprensión» contribuye a la comprensión de un 
fenómeno si y sólo si muestra cómo el fenómeno encaja en el corpus cognitivo. Esta propuesta, 
en mi opinión, es sin embargo demasiado genérica.
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de	dichas	indicaciones,	sin	pretender	justificarlas	en	detalle.	Para	ello	hemos	
de comenzar por distinguir entre dos tipos diferentes de modelos a los que 
denominaré ‘modelos contrastantes’ y ‘modelos representativos’.

Entiendo por modelos contrastantes aquéllos construidos intencionalmente 
como recursos explicativos extremadamente no-realistas, como es el caso de los 
modelos falsos en biología (e.g. poblaciones con más de dos sexos, poblaciones 
con herencia mezclada en lugar de mendeliana). Son modelos que no tratan de 
representar	ningún	sistema	real	y	que	no	se	hacen	más	precisos	mediante	un	
proceso	de	des-idealización.	El	sistema	representado	es	completamente	ficticio,	
aunque es propuesto para entender algunos aspectos de un sistema-diana real. En 
este tipo de modelos, la carga explicativa reside justamente en las disimilitudes 
que el modelo presenta con el sistema-diana.

Para este tipo de modelos, propongo un criterio cualitativo simple de 
comprensión genuina:

Un modelo contrastante nos proporciona una comprensión genuina del 
comportamiento de un sistema real si el contraste entre las consecuencias 
derivables del modelo y el sistema-diana real permite revelar cómo algunas 
características interesantes del comportamiento del sistema real dependen 
de la presencia o ausencia de ciertas circunstancias que están ausentes o 
presentes respectivamente en el modelo.

Por	modelos	representativos	entiendo	aquellos	que	encajan	de	algún	modo	
con el sistema-diana, o, en otros términos, aquellos que son construidos con 
el propósito de representar algunos aspectos de los fenómenos presentes en un 
sistema real.

Para este tipo de modelos, dada su variedad, es más difícil seleccionar 
criterios generales que sirvan como indicadores de comprensión genuina. No 
obstante, creo que los siguientes, muy básicos y puramente negativos, pueden 
ser una base mínima que permita excluir algunos modelos por no cumplir su 
función:

Un modelo representacional no proporciona una comprensión genuina del 
sistema-diana si:

Las analogías entre el modelo y el sistema-diana son débiles, 1. ad hoc, o 
científicamente	infundadas.
Formula	abstracciones	sobresimplificadas	que	excluyen	factores	funcio-2. 
nales relevantes, esto es, factores que son necesariamente constitutivos 
del comportamiento del sistema modelado.
Realiza	 idealizaciones	 extremadamente	 irreales	 o	 inútiles,	 esto	 es,	3. 
idealizaciones que están tan alejadas de las condiciones con las que ha 
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de enfrentarse el sistema modelado que, incluso tras correcciones pro-
gresivas, no ayudan a ver cómo este sistema varía en las circunstancias 
usuales bajo algunas manipulaciones.
Postula	una	ontología	fantástica	o	pseudocientífica.4. 
Los mecanismos postulados carecen de analogías con los mecanismos 5. 
que funcionan en el sistema real.
Sus predicciones adicionales fracasan sistemáticamente.6. 

iv. concLusiones

Los	modelos	científicos	son	recursos	explicativos	fundamentales	en	la	cien-
cia, y particularmente en aquellas ciencias en las que es dudoso que podamos 
contar	con	leyes	científicas	genuinas,	como	es	el	caso	de	la	biología	(y	de	las	
ciencias sociales). La cuestión de cómo explican los modelos ha despertado una 
gran	atención	en	las	últimas	décadas	y,	sin	embargo,	sigue	siendo	una	cuestión	
controvertida. Hay muchos tipos de modelos y no es de extrañar, por tanto, que 
puedan proporcionar explicaciones de los fenómenos de formas muy diversas. 
Si	se	puede	señalar	un	rasgo	común	a	todos	estos	modos	diferentes	de	explicar,	
es el hecho de que los modelos nos ofrecen una mejor comprensión de los fe-
nómenos.  Se ha objetado que la noción de ‘comprensión’ es irremediablemente 
subjetiva. Sin embargo, pueden proporcionarse algunos criterios contextuales 
pero	objetivamente	justificables	para	decidir	cuándo	un	sentimiento	de	com-
prensión corresponde a una comprensión genuina. Estos criterios no pueden 
eliminar por completo un cierto grado de subjetivad en la comprensión de un 
fenómeno proporcionada por un modelo, pero sería desmesurado esperar algo 
así.	Al	fin	y	al	cabo,	incluso	en	la	ciencia,	siempre	cabe	que	lo	que	un	científico	
considera una explicación satisfactoria no sea visto del mismo modo por otro 
científico.
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